
SESION DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1818 

SENADO CONSERVADOR 
" 

SESION 11, ESTRAORDIN ARIA, EN 12 DE NOVIEM BRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DO N JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

S UMARIO.-Lista de los senadores asistentes.- Cuenta. -Se acuerda restablecer el cargo de Oficial de las Relacio· 
nes Esteriores, bajo condicion de que el titular corra con la GACETA MIXISTERIAL. - Se acuerd'l restabl ecer el 
Instituto Nacional.·-Acta.- Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
CienfuegoB José Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal José Maria (secretario) 

Se da cuenta: 
De un oficio fecho en la Ligua a 26 de 

Octubre, por el cual comunica el respectivo 
Teniente- Gobernador que, en conformidad 
con el art. 3.°, tít. III de la Constitucion, e l 
Cabildo designó en 20 de Setiembre, censor 
de ese pueblo a don Francisco Arcaya, i pi
de que el Senado confirme el nombramien
to.-(Anexo m'mz 72.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Restablecer el empleo de Oficial de 

Relaciones Esteriores que se habia suprimi-

d o por acuerdo del4 de los corrientes; acep
tar la persona de don Juan Garda del Rio 
para que desempeñe dicho cargo; asignarle 
mil pesos anuales de sueldo, i suprimir la 
plaza que el espresado Garda del Rio ocupa 
en el mismo Ministerio, encomendándole la 
direccion de la GACETA MINISTERIAL.
( Amxo nztm. 73.) 

2.° Restablecer el Instituto Nacional baj o 
las mismas reglas i condiciones en que fué 
fundad o el año de 18 1 3.-(Atle%o núm. 74) 

3.° Comunicar estos acuerdos al Director 
Supremo. 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a doce dias 
del mes de Noviembre de mil ochocientos diezi
ocho años, convocado el Excmo. Senado en su 
sala de acuerdos, i en sesiones estraordinarias, se 
vió la incitativa del Excmo. Supremo Dirc:ctor, 
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sobre la neces idad de continuar en el Ministerio 
de Estado un oficial encargado de R elaciones 
Estranjeras, que se mandó suprimir en la última 
resolucion del acuerdo de cuatro del que rije; i 
significando que este destino lo dehia ocupar 
don Juan García del Rio qu e ,ántes servia en la 
misma mesa de las Relaciones, que estaban en· 
comendadas a don Francisco Riyas con el sueldo 
de mil pesos, pidió se declarase q ue quedando 
Rios con el mismo sueldo, se entendiera supri
mida la plaza que ántes ocupaba; i acordó S. E. 
que, teni éndose por hecha la declaracion, corri era 
en estos términos la resolucion del Senado, sien · 
do García obl igado a despacha r la C: .\ CETA MI· 
NISTERIAL, segun lo manifestó el señor Director 
verbalmente en el prenotado acuerdo de cuatro 
del que corre; i quedando asi decidido, se mandó 
comunicar al señor Director. 

Conociendo el Senado que una de sus prime· 
ras atenciones es la ed ucac ion e ilustrac ion de 
la juventud, acordó el restabl ecimiento del Ins· 
tituto Nacional , bajo las mismas reglas i consti
tuciones con que se fund ó en el año de 1813; i 
previniendo la comunicacion al señor Director, 
qu edó cumplida en el dia, i se finali zó el acuer
do, que firm aron los señores senadores con el 
infrascrito secretario. - Ciellfllegos.- Follleci/la. 
- Perez.- Alcaldf. - Rozas. -- Vd/arrea/, secre· 
ta rio. 

A NEXOS 

Núm. 72 

Previniendo el arlo 3.°, tilo III de la Constitu· 
cion provisoria que en los pueblos se elija por los 
Cabildos un Censor: observándose en esta villa 
cumplidamente dicho articulo, se procedió en 20 

de Setiembre a elejirse con la solemnidad debida, 
por eleccion canónica, recayendo este nombra· 
miento, con uniformidad de votos, en el c iuda· 
dano don F rancisco Arcaya, de que se dió parte 
:11 Supremo Gobierno. 

1 exijiendo la necesidad qu e este individuo 
éntre de una vez a fun cionar, segun lo desea el 
pueblo, suplico a V. E. se digne confi rmarlo 
para ponerlo en poses ion d e su empleo, que será 
utilísimo al Estado. - Dios guarde a V. E. mu· 
chos años.-Ligua i Octubre 26 de 18 18.
Excmo. SeñaL-Juan NepO/JI/{CCllO Orrego.- Ex. 
celentísimo Senado del E stado de Chile. 

Núm. 73 

E xcmo. Señor : 

Si, como cree V. K, es indispensable que en el 
Ministerio de Estado exista un Oficial encaro 
gado de las R elaciones Estranjeras, no tiene el 
Senado embarazo para que se declare que la re
solucion del Cuerpo de 4 del que rije, terminan. 
temente a suprimir esa plaza, se entienda res· 
pecto del oficial d on Juan Carcía del Ri o, que 
servia en la misma mesa, pasando éste a ocupar 
el luga r de don F rancisco Ri vas con el sueldo 
de mil pesos q ue gozaba. El Senado desea que 
el Gobierno Supremo esté tan bien servido cuan· 
to se ha menester para la breve esped icion de 
los negocios, que deben afianzar la seguridad del 
Estado i la feli cidad del país. 

Puede V. K, segun lo acordado, hacer publicar 
la resolucion con esta modificacion.- Dios guar
deaV.E.- Santiago, Noviembre 12 de 1818. 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 74 

Siend o una de las primeras atenciones del Se· 
nado la educacion e ilustracion de la juventud, ha 
acordado con esta fecha el restablecimiento del 

I Instituto J acional, bajo las mismas reglas i cons· 
titucion con que se fundó en el ai10 de 18 13. 

Sabe el Senado que V. K se halla penetrado 
de los mismos sentimientos, i no duda que coad
yuvará eficazmente a su mas pronta organi zacion. 

E n mayores angustias estuvo el Estado en el 
mes de Diciembre del año pasado i se dió prin· 
cipio a esta grande obra, que quedó suspendida 
por las ocurrencias posteriores. 

Entónces el Excmo. Señor J eneral en J efe, 
manifestando aquella virtud i heroismo q ue le 
caracteri za, ofreció los cuarteles que ocupó ántes 
el Instituto, protestando que era preferente el 
establecimiento ele la ciencia a la comodidad de 
sus tropas. 

Todos estos :lIltecedentes deben obrar en esa 
Supremacía, i con a rreglo a ellos, i teniendo V. E. 
presente la Comision nombrada para lo material 
i formal de aquella casa, espera el Senado que 
aprobado por V. E. el restablecimiento, dé las 
respectivas órdenes, bien sea por medio de aque
llas anteriores comisiones, o las que V. E. esti
mase mas a propósito a la realizacion de tan in
teresante ohj eto. - Dios guarde a V.E.- Santiago, 
Noviembre 12 de ¡ 8 IS.- Excmo. Señor Supremo 
Director. 
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